
CAPITULO VII    De la participación de los colegiados en la Junta de Gobierno y del Régimen Electoral 
Artículo 39. Periodicidad de las Elecciones de Junta de Gobierno. 
Cada cuatro años la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Castilla La Mancha celebrará elecciones 
ordinarias en las que se renovarán la totalidad de los cargos de ésta. La convocatoria de elecciones ordinarias o extraordinarias se hará con 
dos meses, al menos, de antelación a la fecha de su celebración y contendrá un detallado calendario de todo el proceso electoral. 
 
Artículo 40. Miembros electores, elegibles y tipo de elección. 
Todos los colegiados que, en el día de la convocatoria electoral, no se hallen sancionados con suspensión de sus derechos colegiales, 
tienen derecho a actuar como electores en la elección democrática de miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Biólogos de la Comunidad de Castilla La Mancha; y también como elegibles, salvo que se hallen incursos en las causas previstas en los 
puntos 3 y 5 del artículo 31 de estos Estatutos. 
Los miembros de la Junta de Gobierno serán elegidos por todos los colegiados a través de sufragio universal libre, directo y secreto, 
atribuyendo un voto igual a cada colegiado y sin que se admita el voto delegado. 
 
Artículo 41. Proclamación de candidaturas. 
La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Castilla La Mancha proclamará las candidaturas 
presentadas hasta treinta días antes de la celebración de las elecciones. Estas candidaturas serán comunicadas por escrito a todos 
los colegiados con una antelación mínima de quince días a la fecha de la votación. 
Contra los acuerdos de la Junta de Gobierno sobre proclamación de candidaturas podrán los interesados interponer recurso de alzada, 
dentro del plazo de dos días siguientes a la notificación del acuerdo, ante la Comisión de Recursos que deberá resolverlo en el plazo de los 
dos días siguientes a la interposición del recurso. 
Artículo 42. Listado de electores. 
Con una antelación de al menos treinta días, y durante quince días respecto a la fecha de celebración de las elecciones, la Junta de 
Gobierno expondrá el listado de electores en la Secretaría del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Castilla La Mancha. 
Los colegiados que deseen reclamar sobre el citado listado dispondrán de setenta y dos horas después de haber transcurrido el plazo de 
exposición. Las reclamaciones se formularán por escrito dirigido al Decano de la Junta de Gobierno; ésta resolverá en un plazo no superior 
a setenta y dos horas. Contra la resolución de la Junta de Gobierno, podrán los interesados interponer recurso de alzada, dentro del plazo de 
dos días siguientes a la notificación del acuerdo, ante la Comisión de Recursos que deberá resolverlo en el plazo de los dos días siguientes 
a la interposición del recurso. 
Artículo 43. Mesa electoral. 
Cinco días antes de la votación se constituirá la mesa electoral en la sede central del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de 
Castilla La Mancha. Dicha mesa estará formada por un Presidente, dos Vocales y un Secretario, todos ellos nombrados por la Junta de 
Gobierno entre quienes ostenten la condición de electores y no se presenten como candidatos. 
La mesa electoral actuará durante las horas que al efecto se anuncien, y dispondrá de urnas precintadas y de lista de votantes. 
Artículo 44. Interventores. 
Con cuarenta y ocho horas de antelación a la votación, los candidatos a Decano de las candidaturas completas y los candidatos 
individuales,  podrán comunicar a la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Castilla La Mancha la 
designación de Interventores ara la mesa electoral, dos por candidatura completa y uno por candidatura individual. 
Estos interventores podrán asistir a todo el proceso de votación y escrutinio, formulando las reclamaciones que estimen convenientes, que 
serán resueltas por el Presidente de la mesa y recogidas en el acta de escrutinio. 
 
Artículo 45. Votación. 
Los colegiados deberán votar en la mesa electoral utilizando exclusivamente una papeleta, en la que harán figurar el cargo y la persona 
elegida para él; y podrán hacerlo en cualquiera de las siguientes formas: 
1. Entregando la papeleta al Presidente de la mesa, previa identificación del colegiado, para que aquél, en su presencia, la deposite en la 
urna. En este caso, el Secretario de la mesa indicará en la lista de colegiados aquéllos que vayan depositando su voto. 
2. Por correo certificado, enviado al Presidente de la mesa electoral. La papeleta irá incluida en un sobre cerrado que, a su vez, se 
introducirá en otro que contendrá también una fotocopia del documento nacional de identidad. Este sobre se remitirá también 
cerrado y en su solapa se hará constar con claridad la identificación y la firma del remitente. Los votos por correo se dirigirán al 
Presidente de la mesa electoral, a quien serán entregados por el personal del Colegio Oficial de Biólogos de la Comunidad de Castilla La 
Mancha.  
 
Artículo 46. Escrutinio. 
Terminada la votación se realizará el escrutinio que será público y se iniciará con la comprobación de que los votos emitidos por 
correo corresponden a colegiados con derecho a voto y que no lo han ejercido personalmente. En este caso, una vez que el Secretario 
de la mesa haya marcado en la lista de colegiados aquellos que votan por correo, el Presidente procederá a introducir los sobres de voto en 
una urna precintada y preparada exclusivamente a tal efecto. 
El sistema de escrutinio será el siguiente: 
1) Se procederá a la apertura de las urnas, previa comprobación de su integridad.  
 2) Cuando un sobre incluya más de una papeleta, todas se considerarán inválidas y se computará el voto como nulo.  
3) Se contabilizarán los votos obtenidos por las candidaturas completas, asignándose un voto a cada uno de los que figuren en la 
misma. 
4) Los votos de las candidaturas no completas o modificadas se sumarán a los anteriores. 
5) El candidato elegido será aquel que obtenga más votos para el cargo a que se presente. En caso de empate entre dos candidatos, 
será proclamado aquel que sea colegiado de mayor antigüedad. Se considerará nula la papeleta que asigne un cargo determinado a un 
candidato que no se presente al mismo. 
El Secretario de la mesa electoral levantará acta en el que consten las incidencias del escrutinio, los votos obtenidos por cada uno de los 
candidatos, los votos nulos y los emitidos en blanco. 
Artículo 47. Proclamación de resultados. 
Recibidas la documentación y el acta del escrutinio de la mesa electoral,  la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Biólogos de la 
Comunidad de Castilla La Mancha resolverá, en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes, las reclamaciones de los Interventores, si las 
hubiera, y si no aprecia ningún defecto sustantivo o formal de invalidez de la votación, proclamará el resultado de la elección, que 
comunicará de manera inmediata a los colegiados mediante su exposición al público en la sede central del Colegio. 
Artículo 48. Recursos. 
Dentro del plazo de cinco días siguientes a la publicación del acuerdo de la Junta de Gobierno sobre proclamación de resultados, los 
interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Junta de Gobierno quien deberá resolverlo en el plazo de diez días a contar desde la 
interposición. Sólo podrá declararse la nulidad de las elecciones, de la votación, del escrutinio o de alguno de los votos si concurren las 
causas de nulidad o anulabilidad previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, interpretadas de acuerdo con la jurisprudencia constitucional y del Tribunal Supremo en 
materia electoral. 
Artículo 49. Toma de posesión. 
En el plazo máximo de diez días a contar desde la proclamación o, en su caso, desde la resolución de los recursos que se hubieren 
interpuesto ante la Junta de Gobierno, se constituirá la Junta elegida, tomando posesión de sus cargos los miembros electos, dirigiéndose 
comunicación en tal sentido a la Consejería competente del Gobierno de la Comunidad de Castilla La Mancha.  
Artículo 50. Recurso contencioso-administrativo. 
Contra las resoluciones de la Junta de Gobierno que recaigan sobre el proceso electoral podrán los interesados interponer recurso 
contencioso-administrativo o el recurso de reposición potestativo.  


